
 
 

ACTA DE LA GLOSA DEL SECRETARIA DE TURISMO  
 DE GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

 

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., siendo las 09:00 hrs. (nueve horas), del día 09 (nueve) del 

mes de septiembre del año 2022 (dos mil veintidós), reunidos en la Sala Presidentes, los CC. 

Diputados Susy Carolina Torrecillas Salazar, Fernando Rocha Amaro, J. Carmen Fernández Padilla, 

Christian Alán Jean Esparza y Sandra Lilia Amaya Rosales, Presidenta, Secretario y Vocales de la 

Comisión de Turismo y Cinematografía respectivamente; de igual forma, también se encuentran las 

CC. Licenciadas Alejandra Tinoco Pulido, Samantha Ceniceros Morales y Karina Zulema Ríos Ojeda, 

Asesoras del Centro de Investigaciones y Estudios Legislativos; y Asesores de los Grupos 

Parlamentarios del PRI, PAN, PT y Morena reunión que se llevó a efecto en los términos que 

prescribe el artículo 109 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, y en cuya orden del día se 

contienen los siguientes puntos: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia, 

Determinación del Quórum. 

2. Desarrollo  de la comparecencia del L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de 

Turismo para la Glosa del Informe  de Gobierno 2021-2022; y  

3. Clausura de la Reunión. 

 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Buenos días a todo el público que nos acompaña, muy buenos 

días también a los que nos están viendo por las trasmisiones digitales del Congreso, bienvenidos a 

esta comparecencia del Secretario de Turismo del Gobierno del Estado de Durango, al L.A.E. Eleazar 

Gamboa de la Parra le agradezco mucho su presencia, agradezco también la presencia de la 

Licenciada Rosario Castro Lozano gracias licenciada por apoyarnos, coordinadora de gabinete y me 

permito dar la bienvenida a quienes en los términos de lo dispuesto por los artículos 83, 98 y 164 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como los artículos 270, 271 



 
al 276 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se servirá ampliar la información contenida en el 

informe de Gobierno 2021-2022 enviado a este Congreso por el Dr. José Rosas Aispuro Torres, 

Gobernador del Estado de Durango, para lo cual se instruye al Secretario Diputado Fernando Rocha 

Amaro, bienvenido Diputado pasar lista de asistencia. 

 

Dip. Fernando Rocha Amaro: Buenos días a todas y a todos Presidenta de la Comisión Diputada Susy 

Carolina Torrecillas Salazar.- Presente, el de la voz Diputado Fernando Rocha Amaro.- Presente, 

Diputado J. Carmen Fernández Padilla.- Presente, Diputado Christian Alán Jean Esparza.- Presente y 

Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales.- Presente. Tenemos quorum legal Presidenta para llevar a 

cabo la reunión. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Muchísimas gracias, hecho lo anterior está Presidencia 

declara que existe quorum legal para sesionar y procederemos a desahogar la competencia con 

motivo de esta sesión, agradezco la presencia de mis compañeros diputados integrantes de la 

Comisión de Turismo y Cinematografía así como de quienes hoy nos acompañan, sobre todo al 

equipo de trabajo de la Secretaria de Turismo bienvenido, hago de su conocimiento que de 

conformidad con lo que establece el acuerdo parlamentario aprobado por el Pleno por el cual se 

regula la glosa del informe de Gobierno, la comparecencia se desarrollará bajo el sistema de 

pregunta del diputado, respuesta del compareciente a fin de dar cumplimiento al artículo 273 de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado no sin antes dar la bienvenida al Diputado Luis Enrique Benítez 

Ojeda, gracias diputado solicitó al Secretario de Turismo del Gobierno del Estado, L.A.E. Eleazar 

Gamboa de la Parra, ponerse de pie a fin de escuchar su protesta bajo decir verdad en esta 

comparecencia. L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra Secretario de Turismo del Gobierno del Estado 

hago de su conocimiento que comparece ante esta soberanía bajo protesta de decir verdad en 

términos de lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado por lo cual le 

pregunto protesta usted decir verdad ante esta comisión de Turismo y Cinematografía a la que 

comparece con la finalidad de profundizar en el análisis del informe de Gobierno 2021-2022, 

representado por el ciudadano Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado de Durango. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Si Protesto.  



 
 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Enterado usted de los alcances y las consecuencias de esta 

protesta, le refiero que si así no lo hiciera el Estado se lo demandara, por favor puede tomar asiento 

Sr. Secretario, a continuación y en atención al acuerdo que regula esta glosa el Secretario de Turismo 

efectuara una exposición general de hasta 30 minutos y posteriormente se pasara a la ronda de 

preguntas de las Diputadas y los Diputados y a las respuestas por su puesto del Señor Secretario, 

quiero antes de esto darle la bienvenida al Diputado José Ricardo López Pescador, Coordinador de 

la Fracción Parlamentaria del PRI, así mismo les solicito a los grupos y representaciones partidistas 

hacer llegar a esta Secretaria el orden de sus participaciones. Se le concede la palabra Secretario 

hasta por 30 minutos.  

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Muy buenos días  tengan todos ustedes, 

muchísimas gracias por su puesto no solo a la invitación si no por este ejercicio democrático de 

rendir cuentas todos los funcionarios del Gobierno del Estado de Durango y poder expresar aquí en 

la Casa del Pueblo y ante ustedes los Diputados representantes de todos nosotros, las acciones de 

gobierno en materia turística que hemos venido desarrollando durante esta administración y por 

supuesto del año en curso como tal, agradecer, por supuesto siempre a la Comisión de Turismo y 

Cinematografía, a la Diputada de Susy Carolina Torrecilla, siempre todo el apoyo brindado a la 

Secretaría de Turismo del Estado, a todos los miembros de la misión, a todas las Fracciones 

Parlamentarias por supuesto siempre Luis Enrique Benítez que nos has acompañado en diferentes 

informes aquí en esta comisión en el Pleno recuerdo hace dos años también tuvimos la oportunidad 

de hacer en el Pleno, nos hubiera gustado también a nosotros hacerlo esta vez en Pleno, porque 

creo que hay muchas cosas que destacar en el sector turístico pero creo que ustedes serán los 

portavoces de los trabajos de la Secretaría  de todo el esfuerzo que hizo el sector de Turismo no la 

Secretaria, no el Secretario un conjunto de factores donde está involucrada la iniciativa privada, la 

sociedad civil y ustedes, si me permiten para hacer una introducción. Pues es un honor y una 

satisfacción estar aquí en el Congreso por cuarta ocasión para rendir cuentas de las acciones 

realizadas por el equipo de la Secretaría de Turismo, esto con el Sexto año de administración que 

encabeza el Dr. José Rosas Aispuro Torres, y digo satisfactorio porque nos tocó un reto muy difícil 

que enfrentamos con trabajo y con creatividad, como bien saben, sabemos el sector turismo ha sido 



 
de los más afectados por la pandemia que aún no termina, pero que poco a poco nos ha permitido 

ir reactivándonos sin afán triunfalismos, podemos presumir que de no haber bajado la guardia 

comparados con otros destinos del mismo segmento, la ciudad del interior las estadísticas nos 

posicionan positivamente cinematografía y turismo de naturaleza han sido nuestra mayor fortaleza 

durante la adversidad, prueba de ello, por mencionar ahorita más de 37 producciones 

cinematográficas que dejaron una derrama económica de más de 500 millones de pesos en 

beneficio a toda la cadena del valor de toda del sector comercio. Somos el sexenio en el que se han 

realizado más películas y sobre todo de alta calidad internacional, como la película La Civil, 

reconocida en el Festival Internacional de Cannes, la primer película de más de 60 años del cine en 

Durango que recibió una condecoración de este festival tan importante, en el turismo de naturaleza 

hemos recibido cifras históricas, más de 500 cabañas construidas de la iniciativa privada como debe 

de ser lo que representa la confianza de los inversionistas para apostarle a Durango en materia 

turística,  seguros que Durango es un buen lugar para vivir y para visitar y cada mes se posiciona 

más en destino turístico permanente y constante la actividad de promoción que hemos venido 

realizando que nos ha permitido estar en los escaparates nacionales e internacionales. De acuerdo 

a los nuevos tiempos y a los nuevos tiempos de promoción que hemos sostenidos con una estrategia 

digital innovadora, creativa y en frecuente actualización, la reactivación de cuidar nuestra 

conectividad, también se ha ido incrementando paulatinamente regresando casi a la totalidad del 

año 2019. Esperamos pronto contar con las frecuencias y destinos que se habían logrado antes del 

Covid, el esfuerzo ha sido constante estos 6 años y este último el que informaremos hoy no es la 

excepción, esto lo veremos a continuación con cifras y acciones claras que desglosaremos sin más 

preámbulo hacer una presentación aquí digital que me gustaría desglosarla para ver estadísticas tal 

y como el apoyo de la coordinadora del gabinete muchas gracias Licenciada Rosario Castro, por tu 

apoyo, vamos a hacer un desglose de las actividades y logros realizados en materia turística este 6 

año, por supuesto también un pequeño resumen  de todo lo que fue la administración. Dentro de 

las políticas que están establecidas en el plan estratégico y  en el plano anual de trabajo, la Secretaria 

de Turismo es incrementar el desarrollo del sector turístico mediante la promoción y la ampliación 

de la infraestructura, solamente para recapitular. Cuáles son las vertientes Turísticas en Durango 

hemos trabajado en qué plan, es por supuesto, el desarrollo del turismo cultural, del turismo 

naturaleza del turismo de reuniones y la cinematografía. Así es como tenemos nosotros segmentado 



 
las fortalezas, el trabajo y la visión de la Secretaria de Turismo y esto por supuesto coordinado con 

el sector empresarial a continuación desglosaremos cada una de estas vertientes. Bueno, quisiera 

comentar de entrada el Turismo cultural, por así decirlo, y el fortalecimiento de la infraestructura 

de simplemente en este año se hizo una inversión de más de 70 millones de pesos, en lo que fue el 

remozamiento cableado subterráneo semi peatonalización del centro histórico de Durango, hace 

mucho tiempo, como la calle Hidalgo también y aquí somos testigos frente del Congreso de los 

trabajos que se hicieron y por supuesto esto es infraestructura turística, la Secretaría de turismo, 

por supuesto y por supuesto que estas obras también se ven reflejadas en el informe de la Secretaria 

de Obras Públicas, pero el impacto directo que tienen estas obras son por supuesto en el sector 

turístico y son obras por supuesto que nosotros las promovemos, las hacemos propias porque el 

beneficio directo es para el bellecimiento de Durango y del Centro Histórico esto es algo sin 

precedentes y estamos como testigos a que hay simplemente algunas fotos en cómo no hay ningún 

cable, por ejemplo, y este tipo de edificios donde en Durango cuenta con más 700 edificios 

catalogados Patrimonio Nacional tiene otra vista. Para destacar, como dije ahorita intervención el 

turismo de naturaleza, por supuesto, es la gran fortaleza de la construcción de más de 500 cabañas 

durante esta administración y lo dije ahorita muy claro cómo debe de ser de la iniciativa privada, el 

Gobierno es solamente un facilitador, estar la certeza para que la inversión llegue a Durango en 

todos los rubros y en el sector turístico no fue la excepción, con una certeza jurídica, administrativa 

y una visión a largo plazo, donde hizo que los inversionistas pudieran el sector turismo, en el caso 

de las cabañas, hacer fuertes inversiones en diferentes parajes, centros eco turísticos de la Sierra de 

Durango el gran reto aquí porque estos son los logros, pero también hay que decirlo, el gran reto y 

la oportunidad que los empresarios duranguenses inviertan en Durango, desgraciadamente muchos 

de estos complejos y desarrollos que se han hecho en la Sierra son inversiones de empresas y de 

gente de otros Estados en la República que han visto esta gran oportunidad y nosotros como 

duranguenses no la hemos aprovechado, hay que decirlo y ese también es un gran reto que tenemos 

que trabajar todos, pero este año nada más por fomentar más de 35 eventos de turismo de 

naturaleza, más de 6000 participantes, una inversión mínima de 1.2 millones de pesos que hicimos 

para la promoción de todos estos eventos que dejan una gran desarrollo y de economía en las 

comunidades, esto es otro tema también que el turismo. Este turismo social tiene el gran beneficio 

un evento de rzrs, de jeeps, de escalada, de trekking, de senderismo. Los beneficiarios son las 



 
comunidades, la gente que vive ahí no solamente hablamos que se llenan los hoteles en la capital o 

que se llenan los restaurantes en la capital, estos eventos las familias duranguenses que viven en el 

salto en comunidades alejadas tienen un beneficio directo porque consumen el lugar, se quedan en 

el lugar, los contratan para darles servicios a las cabañas, etcétera. Este turismo social y está 

derrama económica que desea vivido en Durango en este sector, no solamente es para los 

empresarios y las empresas es para el pueblo de Durango. Algunos eventos por ejemplo escaladas 

de Ximo, Rodadas de BMW, semana de la moto, mexiquillazos y seguimos trabajando carrera 

Panamericana que este año logramos de nuevo que sea Durango la meta que va a ser el próximo 

mes, una gestión por supuesto del señor Gobernador ante la Secretaría de Turismo Federal y ante 

el Secretario del Eliseo Miguel Márquez, que de nuevo hace que el próximo mes la carrera 

Panamericana sea la meta aquí en Durango y así muchísimos eventos que hemos hecho. Cabe 

destacar que en el turismo de naturaleza, el día de hoy nos posicionamos como  estado con mayor 

número de senderos para practicar esta actividad en el País, hemos desarrollado una red de 

senderos en todo el Estado y esta es una actividad que tiene muchísima auge no solamente a nivel 

nacional sino también a nivel internacional  y estamos seguros que vamos a empezar a recibir gente 

de otros lados porque tenemos todo el tema senderismos, tenemos todo digitalizado a través de 

aplicaciones especializadas una gran promoción, tema importantísimo después de 2 años de poder 

tener parado el sector de turismo de reuniones por obvias razones regresamos con este tipo de 

actividades que a nivel nacional y el sector del turismo de reuniones genera el doble de ingresos del 

turismo tradicional, es decir, un turista que viene a un congreso o a una convención su gasto diario 

es el doble de un turismo que viene a comprar actividad y en este sentido este año se generaron 

más de 65 congresos y convenciones una derrama de 136 millones de pesos más de 18,000 

participantes, qué significa esto, cómo estamos parados con este número pues hay un gran reto en 

2019 la derrama económica en el tema del turismo de reuniones fue prácticamente el doble cuando 

estábamos en una actividad constante 2020 y 2021 es una actividad que a nivel nacional se paró por 

completo, pero que estamos regresando este año ya con números interesantes y hay que decirlo, 

en los próximos meses también tenemos importantes eventos ya amarrados y cerrados. Eventos, 

de talla internacionales que dejarán una importante rama económica, me permiten pasar otro video 

es un video que presentamos en CANACITRA de un logro muy importante y si me permiten en la 

segundo slide es un pequeño comercial porque hablamos mucho de las películas, de las series, pero 



 
también Durango se a convertido en un lugar de comerciales de gran calidad y en las siguientes 

líneas platico, ahorita lo vemos y les platico, lo grabó hace poco Equinox es la cadena de gimnasios 

más importante Manhattan, Nueva York , filmaron este comercial todo aquí en Durango de gran 

calidad, nosotros no lo vemos aquí pero se ve en las más grandes cadenas de televisión y en redes 

de Estados Unidos, ese es el nivel de producciones que se logran hacer aquí en Durango y que no 

las vemos como es la producción, nos dicen es que no vemos la producción de Durango, es que no 

las vemos en Durango, no es para la gente de Durango en este caso la producción es en Manhattan, 

adelante. Bueno, rápidamente porque el tiempo es corto, lo platicamos de las producciones 

cinematográficas que existieron haciendo aquí no quiero redundar del tema quisiera, ahorita les 

vamos a pasar una filmografía, creo que ya se las hicimos llegar, también hace algunas semanas 

hicimos una filmografía donde están todas las películas filmadas en Durango a través de un 

documento o un libro, este ha sido un gran éxito de promoción a nivel nacional e internacional, les 

platico el embajador de Estados Unidos en México, Kenneth Salazar, quedó completamente este 

contento de este libro que le hizo el señor Gobernador, inclusive nos pidió que le mandáramos que 

le regalamos una cajas para llevarse promoción, porque no solamente está en el libro todas las 

películas que se graban en Durango a través de Código QR y tecnología, puedes descargar la película 

y verla en tu celular, esto la verdad  es una gran innovación y esto ha sido verdaderamente un 

proyecto. Rápidamente hay películas que próximas semanas van a estar saliendo en cine y en 

plataformas que se grabaron en esta administración HBO o dos producciones que van a estar 

próximamente aquí, el día de la semana pasada se anunció otra película que se grabó aquí, que 

también va a salir y está ahorita participando en festivales y aquí quisiera otro proyecto destacado, 

la película Poderoso Victoria, esta película se grabó aquí, estará el 15 o 17 de octubre en todas las 

salas del país, hicimos una presentación en Mapimí, se juntaron más de 4,000 gentes la premier de 

esta película fue grabada Mapimí y la Premier de esta película la hicimos con todo el pueblo de 

Mapimí presente gratis por supuesto y esta película no se había pasado más que en el Festival 

Internacional de Guadalajara y después de ahí se presentó ante el pueblo de Mapimí un gran 

acontecimiento que les dio este sentido de permanencia y orgullo a la gente. Otro proyecto 

destacadísimo, consideramos nosotros, por supuesto, que todos lo podamos promocionar esta 

película, una película dura, una película real, una película fuerte “La civil” que estuvo en cines, se 

grabó completamente en Durango y que fue la galardonada representando no a Durango a México 



 
en el Festival Internacional de Cannes en Francia el año pasado y que fue condecorada ganadora del 

Festival, nunca en la historia del cine de todas estas 200 películas ninguna película había ganado un 

importante premio y se hizo con esta película que fue grabada en Durango. Todo esto, por supuesto, 

hizo que la Cámara Nacional de la industria del cine en México volteara a ver los ojos en Durango y 

el año pasado en diciembre el señor Gobernador, representando a todos nosotros, la Cámara 

Nacional del Cine en México, le hace un reconocimiento por primera vez esta Cámara a un destino 

y a un gobernador como el destino que más contribuye, apoya y promueve la industria del cine en 

México y esto por supuesto hay que sentirnos todos muy orgullosos porque fue la primera vez qué 

es importante Cámara otorga un reconocimiento ocular. Pasando a otros temas rápidamente en el 

tema de conectividad hemos recuperado el 85% de los vuelos que se tenían antes de la pandemia 

para ponerles una estadística a julio del 2022, porcentualmente Durango tiene el mayor crecimiento 

porcentual en número de pasajeros qué destinos y esa es una estadística pública porque es una 

empresa pública que cotiza en Bolsa, el crecimiento más importante en número de pasajeros y de 

vuelos, más que aeropuertos de Culiacán, San Luis Potosí, Zacatecas, Tampico, Acapulco, Torreón, 

Monterrey, Mazatlán y Zihuatanejo, porcentualmente hablando, comparativo este no está dicho 

por la Secretaria, ni por secretarios, por la empresa OMAC es por supuesto en promoción destacar 

muchísimas cosas que hemos podido hacer, cambiamos la marca Durango, una marca que se hizo 

hace más de 10 años, pero le quisimos dar esta continuidad que siguiera posicionándose, agregando 

en algunos elementos y esperemos también que es una marca que sigamos siendo por el tiempo 

que esta marca no es de administraciones ni de sexenios, es una marca de promoción del destino, 

pues estuvo también su cambio muy importante, hemos también participado en cada uno de los 

eventos que la Secretaría de Turismo Federal y el Secretario nos ha invitados trabajando 

coordinadamente con el Gobierno Federal en materia turística, Durango ha estado participando en 

cada uno de estos eventos, ferias internacionales, nacionales y eventos como tal,  siempre Durango 

está presente y eso siempre nos lo reconocen agencias de viajes, operadores turísticos que a lugar 

que hay un evento de promoción en México, en el mismo País y en otro lado Durango siempre está 

presente. Algunos eventos también importantes que hicimos en México en diferentes partes. 

Durango algunos ejemplos, una promoción que tuvimos de sorteo lo hicimos con Lotería Nacional 

también fue la primera vez que Durango también hay que decirlo, que estuvo el año pasado en 3 

cachitos, y esto también pues mucho que ver con la directora de la Lotería Nacional que es 



 
duranguense y que tenemos una gran relación y que ha apoyado muchísimo el tema de la 

promoción y en el tema digital como también destacar esto es ejemplo, que sacamos el día de ayer 

nosotros siempre estamos comparando cómo estamos trabajando digitalmente en redes con otros 

destinos bueno el día de antier estábamos en tercer lugar como la página más visitada en materia 

turística en México, arriba de Yucatán y de todos los estados, en la que hace 3 días Aguascalientes 

y Nuevo León tenían más tráfico de visitas. Más infraestructura turística hace unas semanas, desde 

un cuenta una inversión importante de más de 60 cuadras a la redonda del Centro Histórico se 

pintaron completamente las fachadas, todas las iglesias prácticamente del Centro Histórico de 

Durango, también y esto también tiene un nuevo brillo a la ciudad de Durango, esto lo acabamos 

de hacer también, recibimos también turistas Nacionales e Internacionales un ejemplo de toda la 

gente que viene tenemos estadísticas, siempre levantando todo este tipo de información que nos 

hace la toma de decisiones para proyectos futuros. Este tema de la pintura de fachadas no 

solamente fue en Durango capital, lo hicimos en los pueblos mágicos también, en Nombre de Dios 

y en Mapimí y pues bueno de inversión privada también destacar está el tema del aeropuerto por 

empezar la segunda etapa de remodelación se hizo una etapa también, los números que vimos trae 

por consecuencia el número de inversión en infraestructura y el aeropuerto también no se queda 

atrás y hay una inversión de cómo va a quedar el aeropuerto en algunos meses  ya completamente 

terminada en la segunda etapa, que es la llegada, como ustedes saben se acondiciono la salida, todo 

lo que es la llegada de nacionales e internacionales, tendrá una inversión de más millones de pesos 

que estarán ejecutándose en los próximos meses. Seguimos trabajando con un tema que nos 

posiciona que es el tema del mezcal, la ruta del mezcal, todo el tema digital ya lo habíamos platicado 

y seguimos en esto. Hay algo importantísimo que no dejamos ahora en la pandemia el tema de lo 

que son las capacitaciones por primera vez tenemos 65 Congresos Nacionales en la Secretaria de 

Turismo Nacional y destacar por su puesto todo lo que hemos hecho en temas de capacitación, 

programas modernízate, con 34 empresas beneficiadas, algunos datos relevantes que quisiera ya 

por ultimo ya que el tiempo se termina tenemos el mayor número de ocupación hotelera histórica 

de cualquier administración y estamos recuperando por su puesto números del 2019, esto también 

a destacar y hay que decirles un dato bien importante porque hablamos de ocupación hotelera y 

pensamos que hablamos solo del tema hotelero, un visitante que va a un destino, solamente del 15 

al 20% se gasta en hospedaje el 80% se va a toda la cadena del valor del sector, pero es un dato que 



 
tenemos siempre bien posicionado y es un dato que tenemos al día y otra estadística importante, 

estamos a la par o por encima de ocupación hotelera de destinos como Morelia, San Luis Potosí, 

Aguascalientes, superando las cifras de ocupación hotelera el destino de Durango, la página trae 

tripartáis si no me equivoco, reconoce a Durango como el destino tendencia para el 2022 y esto 

también no es porque nosotros les dijimos, nosotros les damos estas estadísticas porque son donde 

más buscan, es uno de los destinos donde más buscan en sus plataformas y en sus redes, la derrama 

económica, que deja el sector turismo del 2022, con una proyección rondara los 812 tal vez un 

poquito más de millones de pesos y pues superando o casi igual y bueno todas estas infraestructuras 

turísticas que ahorita en este momento están a la administración de la Secretaria de Turismo, 

tuvimos más de 182,000 visitantes, pues bueno como conclusión con muchísimas cosas más que 

quisiéramos destacar, agradecer de nuevo todo el apoyo brindado a esta comisión a todos ustedes 

amigos Diputados y más que habar de estadísticas, datos que aquí ya desglosamos y poder decir 

logros de gobierno, la mayor satisfacción que nos queda al equipo de trabajo y a todos como 

duranguenses es que el sector turismo ya no se ve como la gran oportunidad o el sector que hay 

que apostarle para el sector que tiene esta visión hay que meterle al turismo, creo que ya están aquí 

los resultaos, el común denominador de la ciudadanía, de nosotros los duranguenses, el turismo es 

ya en este momento una palanca de desarrollo económico para el destino de Durango, representa  

prácticamente el 8% del producto y hay que seguirle apostando este importante sector desde la 

iniciativa privada seguiremos trabajando  porque es un sector que deja un beneficio social muy 

importante falta ahorita, por supuesto que deja ahorita un beneficio económico al sector es un 

sector que genera empleo, pero más importe, generar autoempleo a jóvenes y a mujeres, trabajar 

desde la iniciativa privada desde el gobierno es de la academia para robustecer más este sector. Les 

agradezco de nuevo, nos vamos con muchas satisfacciones, nos vamos con muchos pendientes, nos 

vamos ahorita nos preguntaban los medios de comunicación es claro que va a haber pendientes 

porque hay muchas cosas que se siguen haciendo y siempre va a haber pendientes porque es un 

sector que no está solamente viendo una administración estatal, municipal o federal. Es un sector 

que tiene una visión a largo plazo, ahorita desde hace mucho y con esa visión no solamente 

queremos que las cosas cambien o continúen, no queremos que las cosas continúen, queremos que 

las cosas se mejoren y que se mejoren y se hagan mejor, siempre habrá cómo hacer mejor las cosas 

de lo que hicimos nosotros y esa será la mayor satisfacción como ex funcionario que se puedan 



 
superar, todos estos números, datos y estadísticas como tal para el beneficio siempre de Durango, 

muchísimas gracias por todo y estoy a sus órdenes para sus preguntas.  

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias señor Secretario, por el desarrollo de su exposición, 

pasamos a la primera ronda de preguntas y respuestas, por lo que le concedemos el uso de la 

palabra al Diputado Fernando Rocha Amaro, Secretario de la Comisión adelante Diputado hasta por 

3 minutos. 

 

Dip. Fernando Rocha Amaro: Si gracias, señor Secretario le damos a usted y a su equipo de trabajo 

la bienvenida a este Congreso del Estado, con motivo de la glosa del sexto Informe de Gobierno del 

Estado encabezado por el Dr. José Rosas Aispuro Torres en base a lo anterior, me permito realizarle  

el siguiente cuestionamiento. Durango cuenta con dos pueblos mágicos que se ha hecho para 

mantener vigente su nombramiento y durante el periodo vacacional de verano al ser el primer 

reactivado casi a la totalidad pos pandemia se lograron restablecer los niveles de viajeros que se 

tenían antes del covid.  

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Tiene la palabra el Secretario hasta por 5 minutos para dar 

respuesta al Diputado. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Muchas gracias Diputado Fernando 

Rocha Amaro por tu pregunta, pues bueno aquí también destacar el pueblo mágico de Nombre de 

Dios se logró la denominación en esta administración, esto, esto también es bien importante, 

porque después pueblo mágico, el crecimiento en el destino de Nombre de Dios ha sido y no es 

exponencial como éramos pero ha tenido esta certeza de inversión  que no se tenía anteriormente 

y fue en esta administración el Señor Gobernador y su servidor trabajamos, gestionamos para que 

este Pueblo mágico fuera como tal vamos y estamos siguiendo invirtiendo ahorita en la presentación 

Diputado, usted fue testigo del inversión que hemos hecho en rescate de infraestructura el día 

martes terminamos la obra de cableado subterráneo en Mapimí hicimos obra de pintura, 

remozamiento pero también algo importante de promoción como tal y hay que decirlo el programa 

de pueblos mágicos continúa desgraciadamente sin presupuestos, solamente federal solamente con 



 
la promoción y sin embargo, siempre apoyando al Gobierno Federal inclusive ha habido ferias de 

pueblos mágicos en diferentes lugares, no solamente en el País del mundo y Durango siempre 

estado presente, uno de los Estados como cabe mencionar que siempre acude al llamado de apoyo 

de acompañamiento del Gobierno Federal todos los requisitos que necesita este programa para 

pueblos mágicos se cumplen como tal. El año pasado se entregaron de nuevo a los expedientes 

como se piden cada año en el cumplimiento de cada uno de los requisitos para que los pueblos 

mágicos sigan trabajando, por su puesto faltara más promoción, más infraestructura. Pero 

resultados ahí están, tema da la segunda pregunta decirle que estamos casi por igualar los números 

de antes del covid, 2019 fue un año histórico, como lo vimos aquí en estadísticas, en ocupación 

hotelera, en visibilidad, en eventos de rama económica para el destino y las cosas vamos bien en el 

último trimestre octubre, noviembre y diciembre pudimos casi igualar los números del 2019 y esto, 

por supuesto, es una gran satisfacción, porque decir que después de 2 años de pandemia en 

prácticamente superamos o vamos a igualar el 2019, pues también es algo digno de reconocer del 

sector turístico, estamos enfocados en eso y ahorita platicaba hay eventos, hay congresos, hay 

convenciones y ahorita también al último me voy a permitir darles una gran noticia que tenemos 

para la próximas semanas, gracias. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Señor Secretario pregunto al Diputado si desea hacer 

uso de su derecho de réplica hasta por 1 minuto. 

 

Dip. Fernando Rocha Amaro: Nada más el trabajo de la Secretaria de todo el equipo de trabajo pues 

como ya lo mencionaste Secretario pues el trabajo debe continuar y reconocer lo que se ha realizado 

en estos seis años. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Diputado le concedemos el uso de la palabra a la 

Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales para que haga el uso de la voz para realizar su pregunta hasta 

por 3 minutos. 

 

Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales: Gracias Presidenta bienvenido Secretario Eleazar Gamboa a 

este recinto legislativo te doy la bienvenida a ti y todo tu equipo de trabajo pues para nosotros es 



 
tema obligado en esta comparecencia todo lo relacionado a la FENADU, sobre todo después, luego 

de 2 años sin poder disfrutar de ella debido a la pandemia del Covid 19, pero el espectáculo, la 

organización y las instalaciones fueron muy criticadas este año 2022. Me gustaría hablar acerca de 

los números que nos deja la Feria Nacional Durango toda vez que usted como titular de la Secretaría 

de Turismo no reportó utilidades bajo el comentario de que la ganancia que generó la senadora fue 

la derrama económica que está dejó en hotelería, sin duda este tema genera desconfianza, toda vez 

que la propia esposa del señor Gobernador hace unos días comento que las ganancias había sido 

depositadas a las cuentas del Gobierno del Estado cuando debieron ser depositadas en el CECAN, lo 

anterior le sumamos que hace dos días nos enteramos que después de casi dos días aún no se habían 

entregado los vehículos rifados en la Feria y aunque estamos conscientes de que ya declararon que 

se iban a entregar en estos días, el día de ayer ya fueron entregados algunos, esta situación nos hace 

suponer que si los afectados no hubieran alzado la voz probablemente el Gobierno no les hubiera 

dado nada en ese sentido mi pregunta es, si usted dice que la FENADU no recibió ganancias, a que 

se debe que la esposa del Gobernador tenga otros datos y en todo caso Señor Secretario a lo largo 

de este sexenio, que nos comenté exactamente cuánto en datos generales un balance en el 2022 

cuanto fue lo que entro  de la feria de entrada y salida de recursos, es cuánto. 

  

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Tiene la palabra el Secretario hasta por 5 minutos para dar 

respuesta al Diputado. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Gracias, muchísimas gracias por su 

pregunta Diputada Sandra Lilia Amaya, gracias por tocar este tema tan importante que de tantas 

cosas positivas que hemos tenido en esta administración, treinta minutos son muy pocos para poder 

exponer y algo bien importante y bien positivo que fue la feria nacional Durango, que después de 2 

años de no realizar un evento como tal que deja no nada más una derrama económica importante 

que también este sentido ya  la seguridad social de poder tener y reunirnos como familias y como 

duranguenses y que usted fue testigo también de que fue un gran acontecimiento porque me dio 

mucho gusto saludarla ahí y que vimos todos que fue un gran evento para todos los duranguenses, 

pero también para la gente de fuera, le doy los datos que usted nos solicita, más de 700,000 

acudieron ahí, todos los eventos prácticamente con una muy buena afluencia todas las familias 



 
contentas de visitar los eventos de primer nivel, ganaderos, culturales, una gran fiesta que hacía 

falta y que todos los destinos lo estaban realizando, un evento con bandera blanca, un evento donde 

no tuvimos afortunadamente ningún incidente, un evento limpio, un evento familiar, un evento bien 

cuidado y la ciudadanía lo ha expresado, ha sido que con dos meses y medio de anticipación se 

organizó cuando se tarda más de un año donde pudimos hacer este evento de gran satisfacción, los 

números ahí están y pues bueno bien lo dijo usted, bien lo dijeron los comentarios que usted nos 

dice y la Secretaria de Turismo como lo marcan las leyes y las administraciones que ustedes conocen 

no manejan ningún recurso económico y bien lo dijo la persona que usted comenta todo es a través 

de la Secretaria de Finanzas y Administración, entonces estos datos usted bien los podrá conocer de 

la mano de las personas y las entidades que manejan los recursos financieros, que es la Secretaria 

de Finanzas y Administración y creo que en la tarde podría hacer esa pregunta y se la van a aclarar 

más, nosotros vemos que fue una feria con un gran derrame económico es de más de 240 millones  

de pesos, más de 4,000 empleos directos, más de 12,000 empleos indirectos que genero esta 

actividad y la otra era no hacer nada y ahorita la pregunta hubiera sido porque no se hizo nada en 

la feria y porque no hubo economía en Durango, y porque no se reactivó la economía, fue una 

decisión que fue en beneficio de los duranguenses, de la economía de Durango y que 

verdaderamente  así lo hicimos de forma positiva. 

 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Señor Secretario pregunto a la Diputada si desea 

hacer uso de su derecho de réplica hasta por 1 minuto. 

 

Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales: Si, gracias Presidenta, que bueno que nos da esa respuesta 

Secretario, que bueno que si hubo ganancias de más de 240 millones de pesos, como usted comento 

que no por eso es mi pregunta, le agradezco la respuesta y quien llegue a esta Secretaria de Turismo  

en la Administración redoblen los esfuerzos y sigan sacando el trabajo adelante y saquen el potencial 

que tiene Durango y sus municipios y logre resultados en beneficio del sector turístico de nuestra 

entidad. Le agradezco mucho es cuanto Presidenta. 

 



 
Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Diputada me permito hacer uso de la voz para hacerle 

mi cuestionamiento al Secretario de Turismo, bueno licenciado Eleazar insistimos mucho con muy 

poco y me queda claro que esto en lugar de inversión se necesita promoción constante del Estado, 

el conocer toda la oferta turística, histórica, cultural que ofrece nuestro Estado y bueno falta mucho 

por hacer y extendernos a mas municipios por seguir impulsando pueblos mágicos pendiente 

también por impulsar la gastronomía duranguense hoy patrimonio cultural del Estado ya publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y la verdad es que me gustaría que hicieras algunos 

comentarios sobre ello y valga la pena contar con su experiencia en Durango, agradecer tu presencia 

en la presentación de mi informe que  mucho fue basado en mi informe de turismo en la ciudad de 

Lerdo y también tu equipo me ha acompañado y me sorprende no verlos me hubiera gustado verlos 

aquí al licenciado Rafael Sarmiento Aguirre que es un grande colaborador de esta Secretaria que te 

apoya muchísimo, al igual que la licenciada Elvira Silerio Díaz, entonces un saludo para ellos y espero 

que la responsabilidad que ellos tengan pues también lo puedan compartir en esta mesa, bueno 

primero quisiera que nos platicaras también aparte rápido porque solo tienes 5 minutos del tema 

de la gastronomía un tema rápido de que más se hizo en otros municipios que no nada más fuera la 

ciudad de Durango y también para seguir aclarando un poquito más en el tema de la feria, yo ayer 

en la comparecencia de la contralora del Estado pregunte porque está en medios de comunicación 

también el tema de los autos que se rifaron, entonces nada más quisiera yo saber sé que ahí están 

que hay un compromiso pero quisiera saber también tiempos para que la ciudadanía este tranquila 

y por su puesto mis compañeros Diputados porque juntos seguiremos impulsando con este nuevo 

gobierno el turismo porque definitivamente es una vocación ya muy arraigada que tenemos en 

Durango y pues que vale la pena seguir invirtiendo en ello así que es cuánto, tienes hasta 5 minutos, 

adelante. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Gracias Diputada respondiendo a tu 

pregunta de tema gastronómico estamos muy orgullosos de llevar la gastronomía tú fuiste aquí por 

supuesto en esta Comisión par de aguas en la declaratoria del patrimonio duranguense a la 

gastronomía esto nos da las bases para seguir creando las bases en políticas públicas en el tema 

gastronómico que hay que saber decirlo, ahorita actualmente el perfil de los visitantes, las personas 

que van a los destinos, ahorita platicábamos que el 20%  se va en el hospedaje, pero un 30% se va 



 
en la gastronomía o en los alimentos y los turistas van a los destinos a comer a los restaurants a 

todos los niveles, el mezcal por supuesto, entonces esa es la importancia que tiene el tema 

gastronómico en un aspecto turístico y nos da muchísimo gusto que a través del Congreso nos den 

las bases con esta declaratoria para futuros proyectos, el mezcal está posicionado ahorita como el 

producto el mezcal de mayor calidad en México, por supuesto tenemos ocho destinos que tienen 

origen hay destinos que tienen la denominación de origen, también la Cámara de Diputados hay 

que luchar para que no le den esta denominación de origen como lo está haciendo Oaxaca, que 

Oaxaca esto, porque no tienen las bases para que puedan hacer esto la denominación de origen del 

mezcal, pero Durango y el mezcal duranguense si no es el de mayor producción y mayor nombre si 

es el de mejor calidad y les paso un dato que ustedes lo pueden comprobar vayan a cualquier 

restaurant de la Ciudad de México, Guadalajara o Monterrey que tengan que tengan carta de 

destilados de mezcales yo les puedo garantizar y aquí le apuesto que el mezcal de Durango en la 

carta es el más caro y no es casualidad  es porque es el de mayor calidad, entonces vamos a seguir 

impulsando el tema de la gastronomía y respondiendo también tu pregunta y la pregunta que nos 

hizo la Diputada Sandra por supuesto que la utilidad fueron de 240 millones de pesos porque la 

utilidad es para el pueblo de Durango y para la comunidad de Durango para los empresarios, el 

Gobierno no es el encargado de hacer negocios, el Gobierno se encarga de derramar la economía y 

de generar las condiciones para que haya está economía y estamos muy contentos de que esta 

derrama económica no se hubiera podido generar y no hubiéramos tenido este evento en Durango, 

como debe de ser, trabajando como Gobierno al sector comercio como los empresarios a la 

población en general esta derrama económica que por supuesto nos fue muy bien, y en el tema de 

los vehículos pues bueno multifactorial en primer lugar y nos vamos a un tema global, una falta de 

inventarios de los vehículos a nivel global de chips derivados del tema de la pandemia y los 

suministros en china, actualmente no hay inventarios de vehículos como tal y eso ha hecho que las 

entregas hayan sido pospuestas no solamente en esto si no a nivel general hay una falta de 

inventario yo desconocía como yo no he comprado un carro ni nada pero me han platicado los que 

han comprado carros que han batallado en comprar vehículos, eso es un tema global pero después 

nos vamos a un tema local hay que decirlo y le pueden preguntar a la concesionaria que a través de 

la Secretaría de Finanzas y Administración hizo el proceso de la adquisición de los vehículos como 

tal muy complicado conseguir  17 vehículos con esas características la verdad porque no hay 



 
inventario en el país y aquí están y la gente los puede ir a ver y nosotros agradecemos a toda la 

gente que se ha solidarizado con los ganadores de los vehículos porque ellos los ganadores de los 

vehículos ya fueron vivieron sus carros, ya están y la gente que bueno que los apoya, pero bueno, 

son trámites administrativos, documentación como tal. Nosotros le dijimos a la gente que íbamos a 

entregar los vehículos en el mes de Agosto, estamos a  9 de septiembre, ahorita en este momento 

son las 10:35, estamos entregando cuatro vehículos como tal tema de la papelería de la Agencia, 

pues una seria disculpa a todos por 9 días de retraso, porque el miércoles venían de Corea y no 

pudimos entregarlos a tiempo porque ya quedo fuera de nuestras manos pero de aquí al miércoles 

los entregamos y todos los ganadores están muy contentos de haber ganado sus vehículos y de 

nuevo agradecer su preocupación por que no les hemos entregado sus vehículos a cada uno de ellos. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias señor Secretario y le pregunto si desea hacer una 

contrarréplica en dado el caso si tuviera de algunas de las preguntas. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: No al contrario agradecerles de nuevo el 

apoyo y seguir ustedes en esta legislatura continuaran con las nuevas administraciones y seguir 

impulsando este importante sector como lo han venido haciendo y pues bueno aquí en estos cuatro 

años que nos tocó trabajar al servicio  de esta Secretaria con mucho orgullo están aquí los resultados 

nunca con ningún pretexto, nunca con ninguna excusa, siempre viendo el como si e invitar a todos 

y sumarnos a trabajar desde nuestra trinchera y ver como si podemos hacer la cosas por Durango, 

aquí esta nuestra familia, aquí están nuestros hijos, nuestro patrimonio, aquí generamos empleo y 

aquí vamos a vivir en Durango y a trabajar por esta bonita tierra, gracias a todos.  

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias pasamos a la segunda ronda de cuestionamientos por 

lo que le concedemos el uso de la voz al Diputado Christian Alán Jean Esparza para que formule su 

pregunta, Diputado hasta por 3 minutos, si le permiten el micrófono, adelante. 

 

Dip. Christian Alán Jean Esparza: Primero que nada bienvenido Señor Secretario, con su permiso 

presidenta, sin más preámbulo y ya que derivado de sus respuestas me salieron más inquietudes, 

me permito preguntar lo siguiente y que no sea una sola pregunta si no que me salen varias pregunta 



 
enlazadas es la misma. Es decir, el presupuesto que nosotros que etiquetamos para la Secretaría, 

no es ejercido por su persona  a lo que entiendo de la respuesta que le da a la  diputada Sandra, 

entonces de aquí viene la pregunta, que tan exacto se ejecuta el presupuesto, como nosotros lo 

etiquetamos en la Secretaría a su cargo, año con año y cuál es el año en el que más afectación ha 

habido en el uso de los recursos de la Secretaria a su cargo y la otra pregunta que usted concedió  

algún poder, o alguna forma de evadir la o el compromiso de tener que ejecutarlo usted a la 

Secretaría de Finanzas, soy una persona que lo hace por usted esas son los cuestionamientos, que 

haría en mi primera ronda, gracias.  

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Le damos palabra señor Secretario hasta por 5 minutos para 

dar respuesta al Diputado. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Gracias Diputado por tu pregunta como 

tú lo puedes ver en el Presupuesto de Egresos del Estado cada año aprobado por ustedes el 

presupuesto cada año para la Secretaria de Turismo y cinematografía del Estado de Durango es 

prácticamente para los gastos, para el gasto corriente de la Secretaria, es decir sueldos, renta, 

infraestructura como tal no hay  un presupuesto como tal excedente o para creación de proyectos 

todo esto va en diferentes bolsas o en diferentes Secretarias donde nosotros participamos y 

gestionamos programas, muchos de los eventos y de las cosas que nosotros pudimos dar cuenta 

aquí pues prácticamente el recurso así esta y etiquetado para el gasto corriente, sin embargo como 

lo dije ahorita en mi intervención eso nunca fue una excusa ni un pretexto para no realizar todo esto 

que estamos viendo como tal y no se genera ningún poder ni ningún tema extraordinario la 

Secretaria de Turismo como muchas otras Secretarias el ejercicio de los ingreso y egresos están a 

cargo de la Secretaria de Finanzas y Administración solamente nosotros somos los que hacemos los 

proyectos, los programas pero en ningún momento tenemos un control financiero en la Secretaria 

no somos un organismo descentralizado, no somos una Secretaria con autonomía financiera como 

tal, todo esto es a través de la Secretaria de Finanzas y Administración, entonces bueno también 

una gran satisfacción de hacer toda esta gestión con la Secretaria de Finanzas y Administración para 

generar proyectos como tal para que nos puedan autorizar hacer los procedimientos y que ellos 



 
sean los encargados de tener la responsabilidad de los pagos como tal y de los mecanismos que 

ellos elijan. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Secretario le pregunto al Diputado si desea hacer uso 

de su derecho a réplica. 

 

Dip. Christian Alán Jean Esparza: Gracias sí, claro que sí. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Tiene hasta un minuto Diputado, adelante. 

 

Dip. Christian Alán Jean Esparza: Muchas gracias Presidenta y aunque las respuestas no responden 

valga la redundancia a las preguntas que yo le hice, que si lo que se etiqueta lo ejecuta la Secretaria 

hay cambios en lo que se etiqueta con lo que se ejecuta en la Secretaria, le agradezco sus respuestas, 

le agradezco su valentía de estar aquí con nosotros y si le acepta tiene poca economía presupuestal 

digo porque derivado de la respuesta que usted hizo o de la afirmación que hace tampoco lo tiene 

también lo maneja la Secretaría de Finanzas es por eso mi duda si el recurso tal y como se etiqueta 

lo ejecuta la Secretaría sino para saber que también a los secretarios como a los municipios, como 

a los particulares les debe también, es cuánto muchas gracias.  

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Si bueno, are uso de nueva cuenta de la palabra, nada más 

para que continuaras las respuestas de mi anterior pregunta, nada más con enumerarme los 

municipios en donde la Secretaría de Turismo pudo tener intervención y también compártenos 

como fue tu relación con el Gobierno Federal, como trabajaste con el Secretario, que pendientes 

dejas para que esto lo puedas dejar muy encaminado para el próximo Secretario y que tanto 

podamos acceder de los programas federales, es cuánto y tienes la palabra hasta por 5 minutos. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Gracias y bueno decirte que trabajar en 

los municipios, te pongo un ejemplo bien importante ahorita platicábamos que la carrera 

panamericana va a ser este año la meta pero los dos años donde hubo pandemia la carrera 

panamericana ahí nos organizamos con el Gobierno Federal con el Secretario Miguel Torruco, con 



 
los organizadores de la carrera, como no podíamos hacer eventos masivos tal como aquí que se 

juntan en la Catedral, en la Plaza de Armas de 10,000 a 12,000 personas y no había estas 

condiciones, lo pudimos hacer esta carrera y recorrió 19 municipios de Durango fue una carrera que 

paso por municipios que jamás habían tenido un evento de talla nacional e internacional en donde 

afortunadamente la gente, la población salió, se volcó a ver los vehículos claro en eventos masivos 

con mucho cuidado a través de la carretera, ese fue un gran evento, entonces aquí estamos 

trabajando en pueblos mágicos, no solo en el Centro Histórico, no solamente en la sierra, en 

muchísimos lados y municipios nosotros tenemos 14 municipios detectados, todos tienen vocación 

turística pero sin  lugar a dudas sería malo si decimos que algún municipio no tiene algo turístico, 

porque todos nos sentimos muy orgullosos de nuestros municipios y si te digo ahorita cuales si 

tienen y cuales no tienen sería una mentira que ofendería a la población, a las autoridades de 

cualquier municipio porque todos se sienten orgullosos, pero si por supuesto que el potencial está 

muy bien determinado en 14 municipios con vocaciones turísticas donde hay proyectos no donde 

hay mayor vocación, donde hay proyectos turísticos de la iniciativa privada, del gobierno municipal 

para seguir explotando en ese sentido, pero si hay eventos como este que te digo que 

verdaderamente le dimos sentido igual de eventos como tal y donde todos los municipios 

participaron, a ver en donde es la primera vez, yo te puedo decir sin temor, bueno tal vez me pueda 

equivocar que de los 39 municipios del Estado, prácticamente todos tienen un director de turismo 

como anteriormente no existía nadie lo estaba pensando, porque también los presidentes 

municipales lo estaban pensando a este gran potencial y lo están generando evento tras evento, me 

hizo otra pregunta.  

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: En relación con Gobierno Federal. 

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: Bueno digo contentos, 

desafortunadamente el impacto presupuestal ha afectado muchísimo hay que decirlo no hay 

presupuesto no hay, no hay pueblos mágicos, no hay presupuesto para promoción, no hay 

presupuesto para el tema de infraestructura como tal, no es excusa ni pretexto como lo dije al 

principio, hemos trabajado muy de la mano con el Gobierno Federal y una excelente relación por 

parte del trabajo después de amistan más de trabajo con el Gobierno Federal, yo te puedo decir que 



 
son ahí pero no se no quiero comparar las gestiones siempre molestar al Señor Gobernador en citas 

de reuniones de trabajo en primer nivel, siempre tuvimos las puertas abiertas con el Secretario de 

turismo, hace una semana estuve ahí con el viendo algunos proyectos que se van a realizar en las 

próximas semanas aquí y eso también pues bien ayudo bastante y va a seguir ayudando al secretario 

de Turismo Miguel Torruco conoce muy bien a Durango en el tema turístico, conoce muy bien las 

necesidades, lo que se tenga que hacer y va a seguir ayudando en las próximas administraciones, es 

un aleado y quiere mucho a Durango, tiene gente que lo quiere mucho aquí, que lo estimamos y va 

a seguir apoyando hasta el último día y bueno una excelente relación y te digo el día y el momento 

que nosotros lo necesitábamos y lo buscábamos para alguna gestión o apoyo siempre secretario a 

secretario nos abrió las puertas siempre nos brindó el apoyo, gracias. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Señor Secretario y concluimos la segunda ronda de 

cuestionamientos, le pregunto porque es la última vez que tiene derecho a uso de la palabra en esta 

comisión si desea hacer el uso de contrarréplica y en caso de ser así seria hasta por 3 minutos.  

 

L.A.E. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de Turismo: No bueno les había comentado que iba 

a decirles un anuncio yo creo que es una primicia aquí para ustedes en este momento se está 

haciendo ya la construcción de diferentes sets de diferentes espacios en donde una importante 

producción internacional está trabajando aquí en Durango, los tiempos le ganaron a la producción, 

el tema de las lluvias y otros temas, aquí es ya lo hicimos, ya lo platicamos y lo hicimos fuera del 

tema simbólico ya lo están trabajando ya lo platicaron  ambos el Señor Gobernados estuvo con ellos 

y lo cometamos en medios de comunicación pero muy contentos que vamos a dejar una muy 

importante producción de cinematográfica para las próximas semanas que dejara una importante 

derrama económica, una película de talla internacional, con artistas de primer nivel, están ahorita 

ya trabajando en la construcción y en la preparación de esta producción cinematográfica y ya las 

próximas semanas ya estarán activos y muy contento porque lo dije ahorita el sector a mediano 

plazo, pues muchísimas gracias a todos nos seguimos viendo aquí en Durango. 

 

Dip. Susy Carolina Torrecillas Salazar: Gracias Señor Secretario al haber concluido las intervenciones 

de las y los Diputados me permito agradecer al Lic. Eleazar Gamboa de la Parra, Secretario de 



 
Turismo del Estado de Durango y a su equipo de trabajo a quienes están y a quienes no también su 

comparecencia y la comisión por mi conducto reitera la facultad de construir notas que promuevan 

la construcción del sector turístico en todas las regiones de Durango y en el Estado en poseer 

demasiada riqueza gastronómica e histórica e inigualable, le agradecemos su presencia es portavoz 

de mis compañeros Diputados y te vamos a entregar un reconocimiento a nombre de todos mis 

compañeros Diputados integrantes de la comisión por tu importante labor, muchas gracias, al no 

haber otro asunto que tratar, declaró concluida la presente comparecencia, clausurando la reunión 

y agradeciendo a todos su presencia que pasen muy buenas tardes. Firmando para constancia el 

Presidenta de la Comisión de Turismo y Cinematografía, Damos Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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